
ORGAN1 SMO 
EJECUTOR : 

DESARROLLO DE UN MARCO REGULADOR Y UNA CONCESIÓN 
DE SANEAMIENTO EN GOIÁS, BRASIL 

(TC-96-07-29-5) 

RESUMEN EJECUTIVO 

BENEFICIARIOS: 

FINANCIAMIENTO: 

OBJETIVOS: 

PLAZOS : 

CONDICIONES 
CONTRACTUALES 
ESPECIALES: 

Empresa de Saneamiento del Estado de Goiás (SANEAGO) 
Secretaría de Recursos Hídricos (SEW) 

Usuarios de los servicios, SANEAGO y SRH 

Modalidad: Donación de la Facilidad I, CT 
Beneficiarios: US$ 700.000 
FOMIN : US$ 700.000 
Total : US$1.400.000 

El objetivo del proyecto es crear condiciones 
propicias para la participación privada en el sector 
de saneamiento de Goiás. El proyecto está previsto 
para: i) crear un organismo regulador estatal 
autónomo y autofinanciado; ii) desarrollar un plan de 
estructuras alternativas para la prestación de 
servicios con mayor participación del sector privado 
en las labores de gestión y provisión de servicios 
sanitarios en Goiás, y iii) concertar un convenio de 
"construcción, operación y transferencia" ajustado a 
la nueva ley brasileña de concesiones. 

Ejecución: 
Desembolso: 

24 meses 
30 meses 

Además de las condiciones contractuales aplicables en 
general a esta operación, el acuerdo respectivo 
incluirá las siguientes condiciones especiales: 

a. Como condición previa al primer desembolso de l o s  
recursos del FOMIN, el organismo ejecutor deberá 
presentar al Banco: i) pruebas de haber 
contratado o nombrado a un coordinador del 
proyecto, y ii) un plan de acción para la 
ejecución del programa. 

b. Se establecerá igualmente una cláusula según la 
cual el contratista adjudicatario de la concesión 
para construcción, operación y transferencia 
deberá reembolsar al FOMIN el costo de 
preparación del contrato, que se estima en 
US$300.000. 
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EXCEPCIONES A LA Ninguna. 
POLÍTICA DEL BANCO 



I. ELEGIBILIDAD DEL PAIS 

1.1 El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) 
declaró, el 9 de febrero de 1996, que la República Federativa del 
Brasil es elegible para obtener financiamiento del FOMIN. 

II. ANTECEDENTES 

A. Generalidades 

2.1 Para el año 2000, los países latinoamericanos tendrán que invertir 
una suma cercana a l o s  US$115.000 millones para alcanzar las metas 
que se han fijado en materia de abastecimiento de agua y 
tratamiento de aguas servidas. En l o  que respecta nada más que a 
recolección y tratamiento de aguas residuales, Brasil necesita 
disponer de un monto superior a US$25.000 millones, l o  que equivale 
a más del 20% del total de recursos que se necesitan en todo el 
continente. Los gobiernos de la región, apartándose de los modelos 
estatales tradicionales de abastecimiento de agua y sistemas de 
alcantarillado, están modificando sus estructuras normativas y 
regulativas con el propósito de dar entrada a una mayor 
participación privada en este sector. 

2.2 El Estado de Goiás, que está enclavado en la región central oeste 
del Brasil, posee una superficie de 340.000 km2, l o  que representa 
el 25% de esa región y el 4% del territorio nacional. Su población 
supera los 4 millones de habitantes, l o  que hace de Goiás el estado 
más poblado de la parte occidental del país. Su capital, Goiania, 
cuenta con una zona metropolitana que abarca seis municipios 
principales y una población de más de 1,2 millón de habitantes. Es 
la ciudad más grande y de crecimiento más rápido de esa región. 

B. Dificultades del sistema de saneamiento 

2.3 El acelerado aumento demográfico de Goiás y su carencia de recursos 
financieros para absorber ese aumento han contribuido a una 
significativa y persistente insuficiencia de servicios de agua y 
alcantarillado. La Empresa de Saneamiento del Estado de Goiás 
(SANEAGO), de propiedad del Estado y administrada por éste, es la 
compañía que abastece de agua a más del 90% de la población 
estatal. Su nivel de servicio es inferior al promedio nacional, ya 
que s ó l o  el 79% de las familias de su territorio recibe agua 
potable (el nivel nacional de servicio llega al 85%) y el 35% de 
las unidades familiares tienen conexiones de alcantarillado (en 
comparación con el 42% del promedio nacional). 

2.4 Como sucede con numerosas empresas estatales y municipales de agua 
en el Brasil, l o s  recursos generados por SANEAGO no alcanzan para 
atender la demanda cada vez mayor que representa el aumento 
poblacional. Además, habida cuenta de que la situación financiera 
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de muchos de l o s  estados brasileños, incluido Goiás, continúa 
deteriorándose, l o s  recursos estatales que pueden destinarse a 
financiar las inversiones esenciales en infraestructura sanitaria 
son sumamente limitados. El deseo de mejorar la eficiencia y la 
reciente escasez de fondos para obras de ampliación han despertado 
interés en la adopción de métodos comerciales y la captación de 
capital privado para el desarrollo del sector. En efecto, para 
SANEAGO es indispensable contar con una mayor participación del 
sector privado, a fin de mejorar su desempeño y su eficiencia, así 
como para ayudar a financiar las obras de expansión que se 
requerirán en el futuro. 

2.5 Entre otras obras de ampliación, SANEAGO necesita construir una 
planta de tratamiento de aguas residuales en Goiania. Hoy en día, 
s o l o  el 7% del alcantarillado de la ciudad recibe tratamiento y hay 
aguas servidas domésticas sin tratar que se vierten directamente en 
uno de l o s  principales cauces de agua del estado, el río Meia 
Ponte. Un estudio preliminar de la calidad del agua extraída en un 
punto posterior al de la descarga del alcantarillado indica que hay 
un tramo de 60 km en que el agua del río lleva niveles extremada- 
mente bajos de oxígeno disuelto, razón por la cual su capacidad 
para sustentar vida acuática aeróbica es muy limitada. 

2.6 Amparándose en la nueva ley de concesiones del Brasil (véase más 
abajo), SANFAGO ha decidido financiar la adición de la planta de 
tratamiento de aguas residuales mediante un contrato de concesión 
para construcción, operación y transferencia (COT). Tomando este 
contrato como modelo para concesiones futuras, SANEAGO usaría este 
mecanismo para financiar otros proyectos prioritarios. La empresa 
ha solicitado la asistencia financiera del Banco para concertar 
este primer contrato de construcción, operación y transferencia 
como prototipo. 

C .  Participación privada en el sector de abastecimiento de agua Y 
saneamiento 

2.7 La ley federal No. 8.987/95, aprobada y promulgada en febrero y 
marzo de 1995, autoriza a las municipalidades a entrar en contratos 
de concesión con empresas privadas para la prestación de servicios 
públicos. Hasta la fecha se han concluido nada más que dos de 
tales contratos en el sector de saneamiento. Sin embargo, un gran 
número de municipalidades de Säo Paulo y Rio de Janeiro están 
iniciando el proceso de privatizar l o s  servicios sanitarios en 
forma independiente de las grandes empresas estatales de agua. El 
Banco Nacional de Desenvolvimento (BNDES) está respaldando varios 
de estos proyectos mediante un programa de préstamos a 
inversionistas privados en dicho sector. 

2.8 No obstante, hay deficiencias que persisten con la nueva 
legislación, tales como la falta de marcos reguladores y entidades 
estatales fiscalizadoras para el sector y la carencia de normas 
establecidas para l o s  contratos de concesión. El II Proyecto del 
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Banco Mundial para Modernización del Sector de Agua, programado 
para aprobación a fines de 1998, prevé la creación de marcos 
reguladores en ciertos estados del norte y oeste del Brasil. 

2.9 Actualmente, SANEAGO es una entidad autorregulada que fija sus 
propios niveles tarifarios, metas de cobertura e indicadores de 
eficiencia. La única norma regulativa por la que se rige son l o s  
parámetros sobre efluentes que fija el organismo estatal del medio 
ambiente, la Fundación del Medio Ambiente de Goiás (FEMAGO). El 
proyecto de ley elaborado como parte del proyecto propuesto 
establecerá un organismo regulador en el estado. 

III. OBJETIVOS Y COMPONENTES BASICOS DEL PROYECTO 

3.1 El objetivo del proyecto es crear condiciones propicias para la 
participación privada en el sector de saneamiento de Goiás, Brasil. 
Este proyecto está formulado como complemento de un futuro préstamo 
del Banco por US$130 millones para obras de saneamiento (BR-0169). 
El proyecto prevé las siguientes actividades: i) creación de un 
organismo fiscalizador estatal autónomo y autofinanciado; 
ii) elaboración de un estudio sobre estructuras optativas para la 
prestación de servicios, que propicien una mayor participación del 
sector privado en la gestión y prestación de servicios sanitarios 
en Goiás, y iii) concertación de un contrato modelo de 
construcción, operación y transferencia basado en la nueva ley de 
concesiones del Brasil. Se espera que la formulación de un marco 
normativo sensato, así como de un plan para intensificar la 
participación privada y de un contrato de concesión admisible para 
el Banco, facilitarán enormemente dicha participación privada en la 
financiación de la infraestructura sanitaria de Goiás. 

A. Organismo - fiscalizador estatal autónomo (US$250.000) 

3.2 En cuanto a la creación de una entidad autónoma y autorregulada, el 
proyecto propuesto prevé financiamiento para que una firma 
consultora preste asistencia técnica para: i) elaborar el marco 
normativo; ii) desarrollar normas de calidad para el servicio, y 
iii) poner en funciones y fortalecer el organismo fiscalizador. 

1. Preparación del marco renulador (US$lOO.OOO) 

3.3 Se definirán las reglamentaciones sectoriales esenciales para la 
constitución del organismo fiscalizador, tarea que incluirá las 
siguientes acciones: definir las funciones de las entidades que 
operan en el sector; elaborar un reglamento de concesiones que 
incluya principios y procedimientos para la adjudicación de 
contratos; establecer criterios y métodos para la fijación de 
tarifas; definir l o s  derechos y deberes de l o s  proveedores de 



servicios, y establecer reglas sobre infracciones y sanciones. El 
marco que se preparará tendrá características de ley. 

2. Normas de calidad para el servicio (US$lOO.OOO) 

3 . 4  Se definirán lineamientos para la fijación de precios (política 
tarifaria) y normas de calidad para el servicio. . Esta tarea 
implicará recopilar y organizar l o s  reglamentos actuales, 
recomendar normas nuevas que se consideren necesarias y definir 
parámetros y criterios. 

3 .  Puesta en funciones y fortalecimiento del organismo 
fiscalizador (US$SO.OOO) 

3.5 Esta tarea consistirá en formular la estructura administrativa del 
organismo, incluidas su organización, funciones y necesidades de 
personal y presupuestarias. También comprenderá la elaboración de 
sistemas de información, entre ellos modelos para evaluar el 
desempeño de l o s  proveedores de servicios. Incluirá, además, 
capacitación en el país para el personal del organismo 
fiscalizador. 

B .  Plan para incrementar la participación del sector privado 
(us$ioo.ooo) 

3 . 6  Como complemento de la creación del organismo fiscalizador, el 
proyecto incluye financiamiento para desarrollar un plan destinado 
a mejorar la eficiencia de l o s  servicios de abastecimiento de agua 
y saneamiento en el Estado de Goiás. El plan, cuya formulación 
estará a cargo de una firma consultora internacional, permitirá 
evaluar la posibilidad de regionalízar y descentralizar la 
prestación del servicio y sugerir medidas para incrementar la 
participación del sector privado en l o  tocante a inversiones, 
gestión, adquisición de materiales y concesiones. El plan 
comprenderá medidas específicas para: i) aumentar los niveles de 
cobertura; ii) disminuir l o s  costos del servicio; iii) elevar la 
calidad del servicio, y iv) mejorar la observancia de la 
legislación ambiental. 

C. Contrato modelo de construcción. operación y transferencia 
(US$300.000) 

3.7 Para posibilitar la construcción, operación y transferencia de las 
obras, el proyecto propuesto costeará la asistencia técnica 
necesaria para l o s  estudios y trabajos preparatorios que se 
requieran para licitar y adjudicar la concesión para construcción, 
operación y transferencia de una planta de tratamiento de aguas 
residuales en Goiania. Esta labor incluirá: i) elaboración de l o s  
diseños y normas que figurarán en l o s  documentos de licitación; 
ii) preparación de l o s  referidos documentos de licitación, 
incluidos l o s  contratos en borrador; iii) apoyo a SANEAGO para la 
evaluación y selección de las propuestas de inversionistas 
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3 . 8  

D .  

3 . 9  

E .  

3 .10  

privados, y iv) apoyo a SANEAGO para la negociación del contrato. 
El convenio con el FOMIN se redactará de manera tal que el 
adjudicatario de la concesión tenga el deber de reembolsar al FOMIN 
l o s  costos de negociación una vez firmado el contrato respectivo. 

La asistencia técnica que se propone para elaborar el contrato de 
construcción, operación y transferencia servirá para garantizar: 
i) que la .calidad de l o s  documentos de licitación y de l o s  
criterios de selección de licitadores sea alta; ii) que el proceso 
de licitación y selección esté bien estructurado y sea 
transparente, y iii) que aumente la confianza de l o s  
inversionistas, de manera que se logre la participación de 
financistas calificados y crezca la competencia. 

Coordinación del proyecto 

Se incluye financiamiento para que un consultor asista a SANEAGO y 
a la Secretaría de Recursos Hídricos en la coordinación de las 
actividades del programa. Las acciones concretas que se realizarán 
serán, entre otras, las siguientes: definir l o s  términos de 
referencia definitivos; elaborar l o s  documentos de licitación; 
coordinar la selección de consultores, y supervisar la adopción y 
uso de las recomendaciones de l o s  consultores. 

Costo Y financiamiento 

El costo total del programa asciende a US$1,4 millón. Se ha 
solicitado al FOMIN que financie el 50% de dicho costo, es decir, 
la suma de US$700.000; SANEAGO y el Estado contribuirán con el 
equivalente de l o s  otros US$700.000.  La aportación del Estado 
estará destinada a contratar personal local, alquilar espacio de 
oficinas y costear algunas de las actividades en forma directa. En 
el cuadro que figura a continuación aparece un resumen de l o s  
costos por subprogramas. 
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Imprevistos 

Subtotal 

TOTAL GENERAL 

En miles de US$ 

O 50 

50 O 

700 700 

- - 

MARCO REGULADOR 

Diagnóstico 
Preparación de proyecto de ley 
Elaboración de propuesta 
Creación del organismo 
Capacitación y asistencia técnica para la ejecución 

Subtotal 

FOMIN 

50 
50 
50 
50 
50 

250 
- 

APOYO 
local 

- 
50 
50 
180 
85 

365 
- 

PIAN PARA IA PARTICIPACI6N DEL SECTOR PRIVADO 

Diagnóstico 
Plan 

Subtotal 

75 
25 

1 O0 
- 

25 
10 

35 
- 

PREPARACION DE CONTRATO DE CONSTRUCC16NL 
OPERACION Y TRANSFERENCIA 

Diagnósticos y documentos de licitación 
Evaluación de propuestas 
Negociación del contrato 

Subtotal 

200 
50 
50 

300 
- 

250 
25 
25 

300 
- 

TOTAL 

50 
1 O0 
1 O0 
230 
135 

61 5 
- 

1 O0 
35 

135 
- 

450 
75 
75 

600 
- 

50 

50 
- 

1400 

F.  Eiecución 

3.11 El proyecto será ejecutado en conjunto por la Secretaría de 
Recursos Hidricos y SANEAGO. En esta Última se ha creado un grupo 
de trabajo encargado de supervisar el progreso del programa, grupo 
que estará integrado por personal de la Secretaría, de FEMAGO y de 
SANEAGO. Se prevé que la ejecución de esta cooperación técnica se 
extenderá por 18 meses. El proyecto se considerará completo cuando 
se haya instalado el nuevo mecanismo regulativo, terminado el plan 
para una mayor participación privada en el sector y logrado el 
cierre financiero del proyecto. Se estima que esta operación se 
aprobará antes que el préstamo propuesto, para que el proceso de 
licitación del contrato de construcción, operación y transferencia, 
así como la elaboración del marco normativo, se encuentren bastante 
avanzados para la fecha en que se apruebe el proyecto. 

3.12 La contratación de consultores se efectuará de conformidad con l o s  
procedimientos del Banco y del FOMIN. E l  coordinador será 
contratado en forma individual. Se utilizarán dos firmas 
consultoras especializadas para realizar otras tareas del programa. 
Una firma preparará el marco normativo y desarrollará el plan para 
una mayor participación del sector privado. Se contratará una 
segunda firma para que elabore l o s  documentos de licitación de la 
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concesión para construcción, operación y transferencia y asista en 
las negociaciones. 

G .  Desembolsos 

3.13 El producto de la donación se desembolsará de conformidad con el 
procedimiento del Banco y la adquisición de bienes y servicios se 
limitará a los países elegibles del FOMIN. Se abrirá un fondo 
rotatorio del 10%. 

H. Supervisión 

3.14 La Representación del Banco en el Brasil se encargará de supervisar 
la operación. El organismo ejecutor presentará informes trimes- 
trales de progreso, que contendrán la siguiente información: 
i) adelanto en la redacción y tramitación de un proyecto de ley 
local que constituya la base del marco normativo; ii) avance en la 
ejecución de cada una de las actividades propuestas, y 
iii) recomendaciones para reasignar recursos entre las partidas de 
costos sin alterar las condiciones financieras ni aumentar el monto 
del financiamiento. El organismo ejecutor presentará su informe 
final dentro de tres meses de concluido el proyecto. En este 
informe se resumirán todas las actividades realizadas y l o s  logros 
alcanzados. 

I. Consideraciones ambientales 

3.15 Como parte del plan regulador de agua y alcantarillado, terminado 
en diciembre de 1997, se ha confeccionado un modelo para establecer 
la capacidad de acarreo del río Meio Ponte. Este modelo estará 
calibrado para determinar las normas adecuadas y l o s  niveles de 
tratamiento por los que se regirá la planta. En la preparación del 
diseño y la construcción de la planta, la empresa contratista se 
atendrá a la rigurosa legislación brasileña que regula el 
otorgamiento de permisos ambientales. 

3.16 El CES1 examinó el perfil respectivo, el 30 de marzo de 1998, y 
solicitó que se incorporaran l o s  aspectos de índole ambiental en 
l o s  términos de referencia para la elaboración de los marcos 
reguladores. 

J. Condiciones contractuales especiales 

3.17 Como condición previa al primer desembolso de los recursos, el 
organismo ejecutor deberá presentar al Banco: i) pruebas de haber 
contratado o nombrado a un coordinador del proyecto, y ii) un plan 
de acción para la ejecución del programa. Se establecerá 
igualmente una cláusula según la cual el contratista adjudicatario 
de la concesión para construcción, operación y transferencia deberá 
reembolsar al FOMIN el costo de la preparación del contrato, que se 
estima en US$300.000. 
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IV. BENEFICIOS Y RIESGOS 

4 . 1  La ejecución de este programa servirá para establecer un marco 
jurídico, institucional y técnico destinado a promover una mayor 
participación privada en el sector de agua y alcantarillado en 
Goiás. Además, se aumentará la eficiencia y la calidad del 
servicio prestado mediante la modificación de la estructura actual, 
de modo que se estimule el interés de participar entre el sector 
privado. Finalmente, la financiación del contrato de construcción, 
operación y transferencia facilitará la ampliación de la planta de 
tratamiento de aguas residuales de Goiania, l o  que al mismo tiempo 
servirá para elaborar un modelo de contrato de construcción, 
operación y transferencia para uso futuro en el estado. 

4 . 2  En el Brasil, una serie de obstáculos burocráticos, jurídicos y 
laborales han frustrado el establecimiento de marcos normativos y 
el logro de una mayor participación del sector privado en la 
prestación de servicios. El Estado de Goiás ha manifestado vivo 
interés en promover el avance de esta actividad, pero existe la 
posibilidad de tropezar con atrasos imprevistos en su ejecución. 

V. CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

5.1 Esta operación es coherente con el objetivo adoptado por el FOMIN 
de contribuir al aumento de la participación del sector privado, 
asignando prioridad a proyectos que promuevan el incremento de la 
inversión privada en infraestructura. 

5.2 La operación aquí propuesta es igualmente compatible con los 
criterios específicos de elegibilidad de proyectos, especialmente 
con lo señalado en el Artículo II, Sección 2 (d) del Convenio 
Constitutivo del FOMIN, que dispone la financiación de asistencia 
técnica para actividades de privatización. 

5.3 No se ha usado la línea de actividad sobre concesiones para 
financiar el contrato de construcción, operación y transferencia 
como actividad separada, porque es preciso integrar, con dicho 
contrato, la elaboración del marco regulador financiado por el 
programa. 

VI. COHERENCIA CON LA ESTRATEGIA DEL BANCO PARA EL PAIS 

6.1 La estrategia del Banco para el país está focalizada en: i) la 
promoción de la reforma y modernización del sector público, tanto a 
nivel federal como estatal; ii) el apoyo al proceso de 
modernización de l o s  sectores productivos, y iii) la disminución de 
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las desigualdades socioeconómicas y de la pobreza haciendo más 
eficaz el gasto social, con atención prioritaria en programas 
destinados a mejorar la calidad y la cobertura de l o s  servicios de 
educación, salubridad y nutrición, y también en materia de abaste- 
cimiento de agua y saneamiento básico. 

6.2 La estrategia para el sector pone énfasis en la modernización del 
marco jurídico e institucional con miras a perfeccionar la presta- 
ción de servicios, ampliar la cobertura y promover la participación 
del sector privado. Por esta razón, la creación y fortalecimiento 
de organismos reguladores independientes y el mejoramiento 
administrativo y financiero de compañías locales que prestan 
servicios de utilidad pública son elementos de importancia clave 
para dicha estrategia. 
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ANEXO I 

2 

RESULTADOS PREVISTOS 

3bietivo general del programa: Crear condiciones propicias para la participación privada en el sector de 
janeamiento de Goiás. 

COMPONENTES 

Organismo 
fiscalizador 
independiente 

II. Plan para 
incrementar la 
participación del 
sector privado 

ACTIVIDADES 

Preparación del marco regulador 

- Firma consultora especializada preparará el 
marco regulador, lo que incluye definir las 
funciones de las entidades que operan en el 
sector; elaborar un reglamento de 
concesiones con principios y procedimientos 
para la adjudicación de contratos; establecer 
criterios y métodos para la fijación de tarifas; 
definir los derechos y deberes de los 
proveedores de servicios, y establecer reglas 
sobre infracciones y sanciones. 

Definición de estructura tarifaria v normas de 
calidad para el servicio 

- Consultoría para el diseño del sistema 
tarifario, costos económicos y normas sobre 
tarifas. 

- La misma firma consultora definirá las 
normas de calidad para el servicio. Esta 
tarea implicará recopilar y organizar los 
reglamentos actuales, recomendar normas 
nuevas que se consideren necesarias y 
definir parámetros y criterios. 

Puesta en funciones del organismo fiscalizador 

- Esta tarea consistirá en formular la estructura 
administrativa del organismo, incluidas su 
organización, funciones y necesidades de 
personal y presupuestarias. También 
implicará elaborar sistemas de información, 
tales como modelos para evaluar el 
desempeño de los proveedores de servicios, 
y además capacitar al personal fiscalizador 
en el país. 

- Plan para la reestructuración de SANEAGO, 
con miras a lograr una mayor participación 
del sector privado. 

RESULTADOS PREVISTOS 

- Marco institucional 
desarrollado a los seis meses 
de firmado el contrato. Nuevo 
proyecto de ley presentado en 
siete meses. 

Política y normas tarifarias 
establecidas en seis meses. 

- Procedimientos internos 
manuales y operativos. 
Consultoría durante unos tres 
meses. 

- Sistemas de información 
desarrollados y funcionando 
en unos cuatro meses. 

- Pautas para entidades 
responsables de prestar estos 
servicios, especialmente en 
cuanto a sanciones y otros 
reglamentos similares. 
Duración: unos 4 meses. 

- Equipos y programas de 
computación adquiridos e 
instalados durante la 
ejecución del subprograma 111. 
Duración: un mes. 

- Capacitación de recursos 
humanos: siete meses. 

- Plan con recomendaciones 
específicas en cuatro meses. 
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de construcción, 
operación y 
transferencia 

RESULTADOS PREVISTOS 

- Elaboración de diagnósticos y diseños 
financieros, regulativos, jurídicos, técnicos y 
ambientales (seis meses) 
Preparación de documentos de licitación y 
contratos (dos meses) 
Apoyo para evaluación (dos meses) 
Apoyo para negociación (dos meses) 

- 

- 
- 

- Contratista para planta de 
tratamiento seleccionado. 

- Contrato modelo para 
construcción, operación y 
transferencia preparado. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

BRASIL. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA EL DESARROLLO DE 
UN MARCO REGULADOR Y UNA CONCESION DE SANEAMIENTO 

PARA EL ESTADO DE GOIAS 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 

RESUELVE: 

1. Autorizar ai Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante que él 
designe, para que en nombre y representación del Fondo Multilateral de Inversiones, proceda a 
formalizar los acuerdos necesarios con el Estado de Goias de la República Federativa del Brasil, y 
a adoptar las demás medidas pertinentes para la ejecución del plan de operaciones a que se refiere el 
Documento MIF AT--, sobre cooperación técnica para el desarrollo de un marco regulador y una 
concesión de saneamiento para dicho Estado. 

2. Destinar para los fines de esta resolución, hasta la suma de US$700.000 con cargo a la 
Facilidad de Cooperación Técnica del Fondo Multilateral de Inversiones. 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no reembolsable. 




